
CEDULA

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 15 QUINCE DE MAYO DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO

.--. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 17 NUMERAL
1 INCTSO q), 91 DE LA LEY GENERAL DEL STSTEMA DE MEDTOS DE

IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL
PÚBLICO QUE, EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE TRIBUNAL ELECToRAL
DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 18:57 PM; DIECIOCHO HORAS CON
CINCUENTA Y SIETE MINUTOS DEL DiA 15 QUINCE DE MAYO DEL PRESENTE
AÑ0, FUE PRESENTADO ESCRITO QUE DICE CONTENER JUIcIo DE REUSIÓN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL, PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO JAVIER
LEÓN CASTILLO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL

PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE HIDALGO, CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO

DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 1O DE

MAYO DEL PRESENTE AÑ0, RECAíDA EN EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO BAJO

EL RUBRO TEEH.JDC-174/2024 Y SU ACUMULADO TEEH.RAP.O2O/2024

---- POR TANTO SIENDO LAS 19:19 PM; DIECINUEVE HORAS CON DIECINUEVE

MINUTOS DEL DíA OUE SE ACTÚA PROCEDO A FIJAR LA PRESENTE CÉDULA DE

NOTIFICACIÓN A TERCEROS EN LOS TABLEROS FíSICOS NOTIFICADORES Y

EN ESTRADOS ELECTRÓNICOS DE ESTE ÓRONruO JURISDICCIONAL,

QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA SECRETARíA

GENERAL Y EN LA PAGINA OFICIAL DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO DE HIDALGO COPIA DEL JUICIO INTERPUESTO, PARA ASi
CONSIDERARLO DENTRO DEL PLAZO DÉ. (72) SETENTA Y DOS HORAS,

CONTADAS A PARTIR DE LA FECHA Y HORA DE FIJACIÓN DE LA PRESENTE

CEDULA, COMPAREZCAN ANTE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL O ANTE LA SALA

REGIONAL CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN

PLURINOMINAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DEDUCIR LO QUE A

SU DERECHO CONVENGA.-

. - ASI LO NOTIFICO EL ACTUARIO, LIC. WILIBERTO REYES PALAFOX, DOY FE.-

WILIBERTO REYES PA

R UNAL ELECTORALACTUARI
ESTADO DE HIDALGO IA
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ASUNTO: JUICIO DE REVIS N CONSTITUCIONAL ELECTORAL

ACTOR: PARTIDODELTRABAJO.

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE

HIDALGO.

ACÍORECIáMADO LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE TEEH-JDC-17412024 Y

SU ACUMULADO TEEH-RAP4,ZOI2Oa1DE FECHA 1O DE MAYO DEL

2024.

ESCRITO INICIAL.

H. MAGISTRADOS DE LA SAIá REGIONAL DE LA

CíUDAD DE MEXíCO (CDMX) DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN

PRESENTE..
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FRANC]SCO JAVIER LEÓN CASTILLO, EN Mi CAIidAd dC REPRESENTANTE SUPLENTE DEL

PARTIDO DEL TRABAJO ante el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Estado de

Hidalgo, personal¡dad que acredito con copia validada de mi credencial de elector y que está

debidamente acreditada y reconocida por esa autoridad electoral administrativa así como el

nombramiento certif¡cado por el lnst¡tuto Estatal Electoral de Hidalgo y con la personalidad

reconoc¡da dentro del expediente a rubro citado, señalando como domicilio para oir y recibir todo

tipo de notificac¡ones el ubicado en Colonia Gabriel Ramos Millán Sur 137. #2406 C.P. 08730

Secc¡ón Tlacotal. láacalco, así mismo, solicitando se notifiquen los acuerdos en el siguiente

correo electrónico franciscoiavier-22@hotmail.com y autorizando para tales efectos, así para que

se impongan de los autos en forma indistinta o conjunta a los CC. Lics. Octavio Anqeles Díaz v

Rita Hernández Ramírez, en términos de los artículos 355 y 356 del código elecloral de estado

de Hidalgo y '12 de la Ley General del s¡stema de medios de impugnación en materia electoral

ante ustedes con el deb¡do respeto compaezca para exponer:
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Por medio del presente escrito y con fundamento en lo díspuesto por los artículos 1 ,2, 9, 14, 16,

17, 41 Base I y 116 fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en

conelación con los artículos 1 , 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en

correlación con los artículos 1, 343, ?44,345,346, 349, 351 , 352, 355, 356, 357,433 y 434 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1 , 2, 3, 17 , 18, 79, 80 d), 83 numeral I fracción ll de la

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, comparezco para

interponer JUlclo DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL en contra de la SENTENCIA

DEFINITIVA emitida por el TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO en el

EXPEDIENTE TEEHJDC-I74/2024 Y SU ACUMULADO TEEH.RAP.O2OI2O24 OE FECHA 1O

DE MAYO OEL2O24.

S E Ñ A LA M IE N T O S P RO C ESA L E S:

Atendiendo al contenido del artículo 9 de la Ley General de Medios de lmpugnación, expreso

a esa Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, lo siguiente:

a) Hacer constar el nombre del actor: es vrsible en el proemio de este ocurso;

b) Señalar domicilio para rccibir notificaciones y, en sü caso, a quien en su nombre

las pueda oír y recib¡r: Han quedado señalados en el proemio del escrito en el que se

planteó la demanda inicial en el Juicio de Revisión Constitucional que ocupa;

c) Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la personería

del Promovente: La personería ha sido previamente reconocida por la autoridad

responsable, no obstante, se ha indicado ya el anexo de la copia simple de la credencial

de elector correspondiente al presente y el nombramiento debidamente certificado

como representante suplente del Partido del Trabajo:

Boulevard Everardo Márquez Parc. 103 Z-1 P5, No. E13, Adolto López Mateo§, C.P.4m94, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo
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d) ldentificar el acto o resolución impugnado y la Autoridad Responsable del mismo:

ambos datos se identifican tianto en el rubro como en el proemio de la presente

ampliación, aclarando que la autoridad responsable es el Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y el lnst¡tuto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo;

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación,

los agravios que cause el acto o la resolución impugnada: Los mismos se señalan

más adelante en el capítulo conespondbnte; y

f) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del Promovente: se ha indicado el

primero en el proemio del presente, en tanto que la segunda obra al calce del presente

escrito.

PROCEDENCIA

El Juicio De Revisión Constitucional Ebctoral es procedente cuando los partidos políticos, los

ciudadanos y candidatos en su conjunto, por sí mismos y en forma individual, hagan valer sus

presuntas violaciones a sus derechos de asociación, procedimientos internos interpartidistas, a

votar y ser votados en las elecciones populares, de asociarse ¡nd¡vidualmente y libremente para

tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de interés público.

Expuesto lo anterior, es prec¡so puntualizar el presente escrito inicial de demanda en el que se

interpone en contra de la SENTENCIA DEFINITIVA emitida por el TRIBUNAL ELECTORAL DEL

ESTADO DE HIDALGO en el EXPEDIENTE TEEHJDC-17112021Y SU ACUUULADO TEEH-

RAP42012024 DE FECHA 10 DE MAYO OEL2024. Tribunal Competente Local para conocer en

la vía jurisdiccional de los asuntos electorales en el Proceso Electoral Local 2023-2024 que

actualmente tiene verificativo en el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por lo que se ajusta a lo

previsto en el artículo 86 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, toda vez que:

Boulevard Everardo Márquez Parc. 103 Z-1 Psr/ No. 813, Adolfu López Mateos, C.P.42094, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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c) El acto reclamado, por defmir de forma ilegal e inconstitucbnal el incuestionabbmente

resulta determinante para los efectos del desanollo del proceso electoral en curso dentro

del Municipio de Acaxochitlán;

d) La reparación solicitada ante esta Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, es material y jurídicamente posible dentro de

los plazos electorales, toda vez que nos encontramos en etape de campañas polít¡cas para

la ulterior elección de candidaturas a los Ayuntamientos, la cual comenzó el 20 de abril; y

la fecha en la que vencerá esta etapa es el próximo 29 de mayo de dos mil ve¡nticuatro, de

conformidad con la convocatoria emitida por el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo a los

Partidos Políticos, Candidaturas Comunes o Coaliciones registrados ante el Consejo

General de dicho lnstituto, por lo que aún existe un plazo razonabb para que se revoque

la decisión de la responsable;

e) En ese tenor, la reparación solicitada es factible antes de la fecha constitucional o

legalmente frjada para la Jornada Electoral de los Ayuntamientos.

OPORTUNIDAD:

En el caso se promueve el juicio dentro del plazo establecido de 4 días ya que, bajo protesta de

decir verdad, manifiesto que con fecha once de mayo del 2024 se tuvo conoc¡miento cierto del

Boulevarú Everardo Márquez Parc. 103 Z-1 P5, No. 813, Adotb Lópe2 Máeos, C.P. 4209¡t, Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo
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a) Es definitivo porque se dictó por la responsable la SENTENCIA DEFINITIVA en el

EXPEDIENTE TEEHJDC-17¡U2024 Y SU ACUMULADO TEEH-R.AP-02012O24 OE

FECHA 10 OE ¡IAYO DEL 202¡I.

b) Viola varios preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según

se precisarán éstos en los agravios correspondientes;
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA PRESENTE CAUSA: De conformidad con lo dispuesto

por los artículos 9, 79, 80 d),83 numeral 1 fracción ll de la Ley de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, esta autoridad jurisdiccbnal electoral es competente para conocer, para

sustanciar y resolver el presente Juicio de revisión constituc¡onal electoral:

Fundo el presente medio de impugnación en los sigu¡entes hechos y preceptos de derecho:

HECHOS:

'1. Es el Glso que con fecha 15 de diciembre de dos mil veintitrés, comenzó el proceso

electoral en el Estado de Hidalgo. Previamente con fecha 31 de octubre de 2023, el lnstituto

Electoral del Estado de Hidalgo dictó el Acuerdo IEEH/CG/063/2023 por el que se emitieron

las Reglas lnclusivas de postulación de candidaturas a ayuntamientos.

2. Periodo de registro de candidaturas' Del 16 al 21 de mar¿o mnforme al cabndario del

proceso electoral, se estableció el registro de candidaturas de partidos polít¡cos,

independientes e ¡ndepend¡entes indígenas, paro contender en lo renovación de los 84

Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo.

3. Acuerdo lEEHlCGlO7l12024. En fecho 19 de abril el IEEH dio inicio o lo Sesión del Consejo

ceneral culm¡nándolo el día 2l de abril, en dicha sesión el IEEH emitió el "ACUERDO QUE

PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AI PLENO DEI. CONSEJO GENERAI,

RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILI-AS PRESENTADAS POR EI

PARTIDO DEL TRABAJO PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN ORDINARIA DE

AY U NTAM I ENTOS. PARA EL P ROC ESP E LECTO RAL LOC AI 2023.2024 -"

4. RAP. El 28 de abril, el PT a havés del Representante Suplente presentamos ante la oficialía

de partes del Tribunal Electoral de Hidalgo, RAP en contra del acuerdo impugnado
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contenido del acto impugnado, lo anterior es así dado que de ahí que el plazo para impugnar

transcurra del 12 al 15 de mayo del2024.
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lEEHlCGlO77l2024, mismo que fue turnado a la ponencia de la Magishada Rosa Amparo

Martínez Lechuga bajo el número TEEH-RAP{2012024.

5. Con fecha 10 de mayo se resolvió en sentencia definitiva en el Expediente TEEH-RAP-

O2OBO24 a lo que se declaró como infundados los agravios planteados por la
Representación del Partido del Trabajo específicarnente sobre la Planilla de Acaxochitlán,

Hidalgo.

AG RAVíOS:

P R íM E R O: VULNERACIOI{ AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.

PRECEPTOS JUR|DICOS VULNERADOS: Es la parte relativa a los artículos 34, 35 y 41 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 11,12y 13 de la Ley General

de Partidos Políticos; los artículos 16, 17 y 24 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

los artículos 3 y 23 del Código Electoral del Hidalgo; 3, 4, 9, 16 y 32 de la Convención Americana

Sobre los Derechos Humanos y demás disposiciones relativas aplicables, así como los principios

rectores de Certeza, Seguridad Jurídica, Legalidad, Constitucional¡dad y Convenc¡onalidad.

FUENTE DEL AGRAVIO: ME CAUSA AGRAVIO LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE TEEH-

JDC-17412024 Y SU ACUMULADO TEEH.RAP0aOI2O24 DE FECHA IO DE MAYO DEL2024,

DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO., por lo que hace al

análisis del expediente TEEH-RAP-02012024 en cuanto a la renuncias del Municipio de

Acaxochitlán y la determinación de la responsable a considerar infundados los agravios

manifestados por esta representación en el escrito inicial de Recurso de Apelación, en primer

término la responsable hace una valoración indebida con respecto a la renuncias presentadas por

la planilla primigenia del municipio de Acaxochitlán, ya que si bbn es cierto la solicitud de planillas

se presentó ante el lnst¡tuto Estatal Electoral de Hidalgo (de aquí en adelante IEEH), el dia 21 de

marzo, posteriormente los integrantes de esta planilla acudieron a renunciar y ratificar sus

renuncias del 15 al 19 de abril, cabe mencionar que las postulaciones primigenia se presentaron

Boulevard Errerardo Márquez Parc. t03 Z-1 P5, No. 813, Adoltu Lópe2 Mateos, C.P. 42ogt, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo
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en la totalidad de los cargos de las fórmulas establecidas en la conformación de la planilla del

Municipio de Acaxochitlán la cual se conforma por una fórmula de Presidente Municipal,

sindicatura y 07 (siete) regllurías como lo establece la Carpetia Complementaria; para la

aplicación de las Reglas inclusivas de postulación de candidaturas a Diputaciones Locales y

Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local2023-2O24, Del Acuerdo lEEHlCGlO24l2024 Que

Propone La Secretaría Ejecutiva Al Pleno Del Consejo General Por El Que Se Modifican Las

Reglas lnclusivas De Postulación De Candidaturas A D¡putac¡ones Locales, Así Como

Ayuntambntos Para El Proceso Electoral Loc:l 2023,2024, En Cumplimbnto A La Resolución

Dictada Por La Sala Regional Ciudad De México Del Tribunal Electoral Del Poder Judicial De La

Federación, Dentro Del Expediente: SCM-JDC-7/2024 Y ACUMULADOS en su hoja 14, la cual

cont¡ene la tabla de clasificación de los ayuntamientos en razón al número de integrantes de

planillas por el pr¡nc¡pio de mayoría relativa, representación proporcional y primera minoria con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del cod§o ebdoral del estado de hida§o

para mayor se referencia se hace la ilustración de dicha table:

il,
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La cual establece que el Municipio de Acaxochitlán se conforma de 09 (nueve) fórmulas de

Mayoría Relativa, por lo que al momento de la presentación y solicitud de esta plan¡lla se cumplía

con el requerido de fórmulas en su totalklad, todo ello se puede conoborar con el formato 04

presentiado para la postulación de esta planilla como se puede constatar en el acuse respectivo:
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Ahora bien, como lo reconoce la responsable, en está planilla primigenia existen 16 renuncias

ratificadas, por lo que de estas renuncias en formulas completas de acuerdo a la postulación inicial

son 05 (cinco), la cuales son:

0l candidatura a Presidente Municipal:

Propietario y Suplente.

02 candidatura a Regiduría 01:

Propietario y Suplente.

03 cand¡datura a Reg¡duría 02:

04 candidatura a Regiduría 04:

05 candidatura a Regiduría 06:

Propietario y Suplente.

Todo ello los podemos constatar en la base de datos que el IEEH informa a las representaciones

part¡distas, para dar seguimiento a sus renunc¡as y sustituciones como lo podemos observador

en el siguiente cuadro:
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Es decir, se presentaron 09 (nueve) fórmulas que representian el c¡en por c¡ento de las

postulaciones requeridas para el ayuntamiento del Municipio de Acaxochitlán, si lo simplificamos

de una manera individual cada fomula representa a dos números uno por propietario y otro por

suplente entonces de 09 (nueve) formulas en el entendido de que son dos por formula dan un

total de 18 postulaciones entre propietarios y suplentes, de este número se desprende que las

renuncias ratificadas de la planilla primigenia son 16 como lo reconoce la responsable en su
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Postulación De Cand¡daturas A D¡putac¡ones Locales, AsÍ Como Ayuntamientos Para El Proceso

Electoral Local 2023-2O24, se cumple con el postulado requerido, cabe aclarar que si bien se

habla de fórmulas complatas en su propia sentencia la responsable se extralimita al estabüecer

que la plan¡lla de Acaxochitlán se compone de 18 de fórmulas, cabe resaitar que ningún munic¡pio

del Estado de Hidalgo se compone en alguna planilla de 18 fórmulas de Mayoría Relativa, con

esto denota la responsable que no estudio el fondo del asunto ya que al establecer dichas

formulas (18) de una manera impositiva y trasgrediendo la Ley Electoral Local y las Reglas de

Postulación al querer imponer un numero de fórmulas fuera del {nargen de la Ley, ya que

textualmente hace la referencia en la resolución que se combate en la hoja 17lo cual man¡f¡esta:

La responsable impone una carga excesiva de presentación de fórmulas de esta planilla, ¡ncluso

hace una laborque no le corresponde intenta asumir funciones que solo le corresponden al Poder

Legislativo al estabbcer un número excesivo de fórmulas por planilla que se encuentra

establecido en el Código Electoral del Estado de Hidalgo específcamente en los numerales 15 y

16, con ellos se confirma que la responsable no hizo un juicio apegado a la legalidad y denota

que desconoce sus funciones como jueces electorales locales, es por ello que para la autoridad

responsable en su juicio superfluo no se alcanza el número mínimo de renuncias requeridas,

cuando en la realidad y en términos de justicia con las renuncias ratificadas alcanzamos más del

cincuenta por ciento de renuncias de 09 (nueve) formulas presentadas, se cuenta con 05

(formulas) con renuncias entre propietrarios y suplentes, la propia responsable es incongruentes

en reconocer que hay 16 renuncias ratiflcadas como lo manifiesta y más adelante aduce al artículo

67 de las reglas de postulación y de una manera tac¡ta en su juicio fuera de toda esfera jurídica y

legal, la responsable da un entendimiento poco claro, en el cual da a enterder que no se alcanzan

las renuncias necesarias, es decir, la responsable nos da una denotacón de no saber hacer

cuentas, ni sacar porcentajes, hace su juicio a la ligera imponiendo un numero ocurrente de

fórmulas de postulación para la integración del Ayuntamiento de Acaxochillán, ahora bien, basta

Boulevad Ewrado Máquez Parc. 103 Z¡ Psr/ No. 8'13, Ado¡b López Mateos, C.P. ¡t2091, Prchuca de Soto, Estado de Hiralgo
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mencionar que s¡guíendo las reglas de postulación rebasamos et cincuenta por ciento de

renuncias hasta antes de la sesión de aprobación de planillas establec¡do para el día l9 de

abril.

Ahora en cuanto hace la responsable a su argumento de que el Partido que Represento (PT) en

la Postulación de la Planilla de Acaxochitlán, que independiente de las renuncias que reconoce

en primer momento, aduce que nunel s€ presentó sustituciones a§unas de candidatos,

consideración que es errónea y fuera de toda realidad, ya que el Partido Polít¡co que

Represento a través de mi conducto presento sustituciones de candidaturas de

Ayuntamientos donde se incluyó las sustituciones para el Municipio de Acaxoch¡tlán, cuyo

acuse de recibo es de fecha 18 de abril, la responsable en su resolución que combate

man¡f€sta que no se presentiaron sustituciones de candidatos, por lo que d¡cho argumento no

tiene ninguna fundamentación apegada a la reali,lad, ya que como se ha mencionado en líneas

anteriores se ingresaron sust¡tuciones antes de la fecha de aprobación de plan¡llas como se puede

observar en el acuso referido a que a continuación se adjunta.

SIN I§X
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Nuevamente la responsable en su resolución que se combate confirma que no estudio el fondo

del asunto y por ende está muy lejos de impartir just¡c¡a electoral, al considerar con todos los

elementos que tenía, insistió que la representacl5n del Partido del Trabajo no había solic¡tado

sustitución de candidatos y por ello no había condiciones de al momento de la aorobación de

planlllas por¡a@ del lEEl-l !e dejar la plan¡lla de Acaxochitlán en reserva por sustituciones.

Resalta recordar que los órganos de justicia tienen por obligación, estudiar los elementos

necesarios para establecer lo más cercano a una equidad o restituir la just¡c¡a de acuerdo a los

elementos que tenga aunado a ello en todas resoluciones los órganos deben apegarse al debido

pro@so y para satisfacer sus sentenc¡as, resoluciones deben de estar fundadas y motivadas por

ello invocamos el siguiente criterio:

Reg i stto di gitol : 770307

lnstoncia: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Novena É.poco

Mdterid(s): Común

Íes¡s: l.3o.C. t/47
Fuente: Semono¡io tudiciol de la Federoción y su Gaceta,

Tomo )UVtl, Febrero de 2ü)8, ptigino 79

Tipo: turisprudencia

FUNDAMENTACIÓ¡,1 V UONVAAÓU, U OTf?íU,ICIA ENTRE I.A FALTA Y LA INDEBIDA

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUIS¡TOS CONSNIUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QIJE

DEBEN ESruDlÁRSE LOS CONCEPrOS DE VIOUCIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECíOR,

Lo folto de Íundomentoción y motivoción es una violoción tormal diverco o lo indebido o
incorreda lundamentoción y mot¡vac¡ón, que es uno violación moterial o de fondo, siendo

distintos los eÍedos que genero lo existencio de uno u otro, por lo que el estudío de oquella
omisión debe hacerce de monera previa. En efedo, el ortículo 76 constitucionol establece, en

su primer pórrofo, el imperotivo poro los autoridodes de fundor y motivot sus ocfos que

*

II
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incídan en la esfero de los gobemodos, perc la @ntruvención ol mondoto constitucionol que

exige lo expesión de ambas en los ados de autoridod puede revestir dos formas distintas, o

saber: la de¡ivado de su foko, y lo conespondiente a su inco¡rección. Se produce la lalto de

fundomentoción y ñotivoción, cuondo se oñite exp¡esü el dispositivo legol aplicoble ol
osunto y lo,s razones que se hoyon considerodo para estimor que el caso puede subsumirse

en lo hipótesis prevista en eso normo jurídico. En combio, hoy una indebido lundomentoción
cuondo en el octo de outo¡idod sí se invoco el precepto legol, sin embargo, resulto inaplicoble

al asunto pot los caroderísticos especílicas de este gue impiden su adecuoción o encuodre en

lo hipót*is normot¡vo; y uno incorrccf;o motivoción, en el supuesto en que sí se indicon los

rdzones que t¡ene en conside¡oción lo outotidod poro emitir el octo, pero aquéllas están en

disononcia con el contenido de lo normo legol que se oplico en el colso, De manera que lo falta
de fundo¡nentoción y motivoc¡ón significa lo carencio o ousencio de tales rcquisitos, mientros

que lo indebido o incorrecto fundomentación y motivocíón entruño lo presencio de ombos

requisitos constitucionol¿§, pero con un desd¡uste entre la oplicoción de normos y los

razonamientos formulodos por la autoridod con el caso concreto. Lo dilerencio opuntado

permite odverth que en el primer supuesto se troto de uno violoción formol dodo que el odo
de autoridad ca¡ece de elementos ínsítos, conndturoles, ol mismo porvirtud de un imperutivo

constituc¡ondl, pr lo que, odvertido su ousencio medionte lo simple ledu¡o del acto

reclamodo, procederá anceder el ompo¡o solicitado; y en el segundo caso consiste en una

violación material o de fondo porque se ho cumplido con lo forma medionte la expresión de

lundomentosy motivos, pero unosy otros son incorredos,lo cuol, por regla general, también

dara lugor o un follo protedor, sin emborgo, será menestet un prcvio onólisis del contenido

del osunto poro llegor o concluir lo mencionodo incor¡ección. Porvinud de eso noto distintivo,

los etectos de lo concesión del omporo, trotándose de uno ¡esolución jurisdiccionol' mn
igualmente divercos en uno y otro coso, pues aunque ex¡ste un elemento común, o sea, que

la outoridod deje insubsistente el acto inconst¡tucionol, en el primer supuesto será poro que

submne la irreguloridod expresondo lo lundamentoción y motivoción ontes ausente, y en el

segundo poro que aporte lundomentos y motivos dilerentes o los que formuló previomente.

La apuntado diferencio trosciende, iguolmente, al orden en que se deberán estudiot los

orgumentos que hogon voler los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carcncia de los

requisítos constituciondles de que se troto, es decir, uno violación formal, se concederó el

amporo poro los eteaos indicados, con exclusión del análisis de los mot¡vos de disenso que,

concurriendo con los dt¡nentes ol deiecto, vercen sobre lo incorección de ambos elementos

inherentes ol odo de outorídod; empero, si hon sido sotisÍechos aquéllos, será lodible el

estudio de la índebido lundomentoción y ,notivoción, esto es, de lo violoción mote¡ial o de

fondo.

Bolleyard Ever¿rdo Márquez Parc. 103 z-1 P5, No. 813, Adottu López Maúeos, C.P. 4209{, Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo
pariirodeltraba¡ohidalgo@gmail.com

Tel. r/l 169 '13 92

*

TD



PARTIDO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAL

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATENA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,

Amporo diredo 557/2(n5. hrye Luis Alrnorul Mendívil. 20 de odubre de 2005. lJnonimidod

de votos. Ponente: Neófrto López Ramos. Secrctdrio: Raúl Alloro Telpolo.

Añparo diredo 66/2007. tuon Ramón toime Alcánto¡a. 75 de lebrero de 2007. Unonimidad

de votos. Ponente: Neóftto López Romos. Secrctado: Roúl Alloro Telpolo.

Ampo¡o directo 3il/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2(D7. Unonimidod de

votos, Ponente: Neóf¡to López Romos. Secrctoria: Greto Lozodo Amezcuo.

Amparo diredo 573/2ú)7. Autofinonciam¡ento México, s.A. de c,v. 4 de odubre de 2(N7.

llnonimidod de votos. Ponente: NeóÍito López Roños. Secretofio: Roúl Alfaro Telpolo.

Amparc dircdo 562/2(n7. Arenas y G¡ovos Xoltepec, S.A. 77 de octubrc de 2ü)7. Unanimidad

de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Roúl Alfaro Telpalo.

Por los argumentos vertidos por la responsable, nos damos cuenta de que la resoluc¡ón gue

combate, c¿¡rece de un fundamento juridico y justo, al basarse en ¡nterpretaciones prop¡as por

parte del Tribunal Elecloral de Hida§o, las cuales desatienden los principios fundamentabs de

legalidad, certeza y segur¡dad jurídicas que deben imperar en cualqu¡er proceso electoral, y ello

cobra una valía arra¡gada cuando reconsideramos que la Convención Americ¿lna sobre Derechos

Humanos reconoce, en su art¡culo 23, las limitaciones que se pueden establecer razonablemente

al ejerc¡cio de los derechos polít¡cos, por razones de edad, nac¡onalidad, residencia, ¡dioma,

instrucción, €pacidad civil o mental, o condena por juez competente en proceso penal.

Cabe hacer mención que la responsable denota una incongruencia en sus resoluciones ya que al

resolver el Recurso de Apelación; TEEH-RAP-012-2O24 y sus acumuladosTEEH-JDC-155-

2024, TEEH-JDC-156-2024, TEEH-JDC-161-2024. TEEH-JDC-18G2024, TEEH-JDC-234-

2024. TEEH-RAP{1$2024; Específicarnente en la Planilla del Munbipio de Actopan presentada

por el Partido del Trabaja y que le fue negado su registro por la autoridad administrativa electoral,

al momento de resolver sus agrav¡os la misma responsable estableció sentencia diversa a la que

estamos combatiendo y simplificando los elementes en un esfera comparativa entre las planillas

de Actopan y Acaxochitlán presentadas por este mismo Partido Político y que por parte de la

autorfulad administrativa electoral, las fue negado su registro en el acuerdo de aproback5n

Boulevard Ever-ardo Márquez Parc 103 ZJ P5, No. 8,|3, Adohb López Mdeos, C.P. 42094, Pehuca de Solo, Estado de Hidalgo.
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IEEH|CG|OTT n024, consistían en los mismos elementos en el no cumplimiento de las renuncias

necesarias para que pudieran prevalecer en reserva por sustitución, sin embargo la propia

responsable en este RAP TEEH-RAP-01 2 -2024 y sus acumulados TEE H-JDC- 1 55-2024, T EEH-

JDC-156-2024, TEEH-JDC-161 -2024. TEEH-JDC-180-2024, TEEH-JDC-234-2024. TEEH-RAP-

O19-2O24 resolvió regresar el registro a la Planilla de Actopan, es dec¡r, la responsable es

incongruente al emitir sentencias y criterios diversos ya que con los mismos elementos por un

lado reconoce el regisho de una planilla como es la de Actopan y en otro Rap diverso como es el

que se combate niega el registro con todos los elementos y requisitos apegados a bgalidad, ante

esta diversidad de resoluciones es ne@sario que la responsable se apegue a criterios

constitucionales como el siguiente:

Suprema Corte de Justic¡a de la Nación

Registro digital: 2025466
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circu¡to
Undecima Época

Materias(sl: Penal

Tesis: XVl,1o.P.31 P (11a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. tibro 19, Noviembre de
2022,for¡o lV, página 3748
Tipo: Aislada

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA INTERNA DE I-AS SEi{TENCIAS EN MATERIA PENAI.

SE VIOTA CUANDO EL JUEZ DE COIiTTROI FUNDAMENTA SIMUTTANEAMENTE Et
SOBRESEIMIENTO EN tA CAUSA EN I.AS FRACCIONES I Y V DELARTICULO 327 DEL

cóDtco r{AoofiAr DE pRocEDtMrEilTos pENAtEs, PERo lt{vocA uN tlÍ{lco
MOTIVO PARA EI,IO.

Hechos: El imputado fue vinculado a proceso por el delito de fraude porque como

encargado de la autorización de pagos de la empresa ofendida, aprobó algunos a

supuestos proveedores que en realidad se depositaron a cuentas cuyas tarjetas
bancarias se encontraban en su poder. En la etapa intermedia la Fiscalía solicitó
el sobreseimiento en la causa, al estimar que los datos de prueba revelaban que
el hecho delict¡vo no existió en los términos en que fue formulada la querella
respectiva, pues los supuestos proveedores eran trabajadores de la empresa, por
lo que no contaba con elementos sufic¡entes para sostener la acusacíón. El Juez

de Control lo decretó con fundamento en las fracciones I y V del artículo 327 del

*
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Código Nacioñal de Proced¡mientos Penales y esta dec¡sión fue confirmada en
apelación.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se viola el
principio de congruencia interna de las sentencias cuando el Juez de Control
decreta el sobreseím¡ento en la causa penal con base en un único motivo
esgrimido por el Ministerio Público en su petición, pero fundamenta su decisión,
de manera simultánea, en las fracciones I y V del artículo 327 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, pues se trata de dos h¡pótes¡s legales excluyentes
entre sí.

Justificación: La congruencia ¡nterna es la característic¿ que obliga a la resolución

iurisdiccional a no contener determinaciones o afirmaciones que se contradigan
entre sí. Por otro lado, las fracciones I y V del artículo 327 del Qídigo Nacíonal de
Procedimientos Penales son excluyentes entre sí, pues la primera implica que los
medios de prueba recabados en la investigación complementaria revelaron
indudablemente que el elemento fáct¡co que dio origen a la imputación ni
siquiera ocurrió; mientras que la segunda no descarta totalmente la ex¡stenc¡a de
ese hecho, sino que parte de la falta de probabilidad de su demostración en juicio
o de la ausencia de probabilidad de demostración de la culpabilidad, más allá de
toda duda razonable, lo que conduce a concluir al Ministerio Público, conforme
al principio de objetividad, que no obtendrá una sentencia condenatoria y, por
ello, debe solicitar el sobreseimiento en la causa penal, Así, cuando con base en
un único mot¡vo el Juez decreta actualizadas, simultáneamente, ambas causa
de sobreseimiento, se ¡ncurre en una incongruencia interna, pues se deja en
estado de indefensión a la parte ofendida, dado que desconoce cuál es la
verdadera razón que mot¡va la decisión.

PRIMER TRIBUTAL COLEGIADO EN MATERIA PEÍ{AL DEL DÉOMO SEXÍO
ctRcu¡To,

Amparo di¡eÍ'o 13812022. 22 de septiemb¡e de 2o22. Unanimidad de votos.
Ponente: Alberto Augusto de la Rosa Bara¡bar. Secretar¡o: lsrael Cordero Alvarez.
Esta tes¡s se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 1O:22 horas en el
Semanario Judicíal de la Federación.

La responsable demuestra que la resoluc¡ón que se combate esta fuera de toda legalidad a lo que

da como resultado la violación de los Derechos Polít¡cos de los Ciudadanos que presentaron su

documentación a través del Partido Politico {PT)en vía de sustitucón.
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De la misma forma el Tribunal Responsable aduce una serie de cuestionam¡entos hacia el Partido

Político Recurrente las cuales menciona que debe de estar pendiente de las etapas de elección

y así omo hace referencia, que al momento de presentar una planilla esta tenga la menor

cant¡dad de cuestiones a subsanar, los cuales más que argumentos lógico jurídicos parecen

mensajes políticos en contra del Partido que Represento, pareciera que esta resolución con este

tipo de argumentos por parte de la responsable contiene mensajes ocultos, lo que nos da la

impresión de que este Tribunal Responsable de la Resolución que se combate viola el principio

de equidad y legalidad en sus resoluciones, aunado que tiene resoluciones diversas para esle

partido político.

Es decir, a través de lo planteado en el cuerpo de esta agravio y desmembrando los elementos

requisitorios electorales que la propia responsable en la resolución que se combate no reconoce

y oue materialmente v comprablemente si existen, por ello debió resofuer en un sentido positivo

es decir, el Tribunal Responsabb de la Resolución que se combate debió mandatar a la autoridad

administrativa electoral en Plenitud de Jurisdicción el reconocimiento y la aprobación de la Planilla

del Municipio de Acaxochitlán, ya que las consideración resolutivas se debieron apegar

estr¡ctamente a la mater¡a jurídico electoral en términos de los requisitos de legal¡dad para la

postulación de candidaturas ayuntamientos y no hacer valores superfluos como finalmente lo

determino la responsabb en la resolucón que se combate, además que tuvo que haber

considerado que d¡cha planilla es parte en su totalidad de la acción afirmativa indígena, ya que

*

En definitiva, sus consideraciones de la responsable en la resolución que se combate carecen de

legalidad, fundamentación y motivación, por lo que nos da una violación a la autodeterminación

de Partidos Políticos, así como bs derechos políticos eb€iorabs de los ciudadanos postulantes

en vía de sustituciones, la responsable es carente en su argumentación de determinar como

infundados los agravios planteados por esta Representac¡ón Partidista, al no cons¡derar dos

elementos materialmente existentes que son las postulaciones primigenias, las renuncias

necesarias y las sustituciones presentadas ante la autoridad administrativa electoral antes de la

sesón de aprobación de planillas.
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dicho municipio se considera indígena el 79.48 por ciento de su población, sin embargo la

responsable no tomo n¡nguna consideración, para que se remnociera esta planilla con registro o

en reserva por sustitución, una vez denota la responsable que no hizo una valoración adecuada

al momento de establecer la resolución que se combate.
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En cuanto al oficio que la responsable en la resolución que se combate hace referencia que con

fecha 15 de abril se ingresó manifestación por parte de algunos ciudadanos integrantes de la

planilla primigenia ante la autoridad administrativa ebctoral (IEEH), en la cual denunciaron que

no habían dado su consentimiento para ser registrados como cand¡datos, cabe hacer mención

que bajo protesta de decir verdad esta representación electoral o alguna instancia del Partido del

Trabajo no ha sido notiflcado sobre algún procedimiento por estas manifestaciones mencionadas

que tuvo conocimiento la responsable a través de la autoridad adm¡nistrat¡va electoral, por lo que

si el Tribunal Ebctoral de Hida§o tomo en consideracón esta manifestacón y que por ende no

recono@ estas renuncias por la existencia de este oficio, cabe mencionar que la autor¡dad

responsable en la resolución que se combate nunca motivo, ni fundamento sobre el no

reconocimiento de estas renuncias, solo dejo entre ver de manera tac¡ta, que no considero estas

ciertas ratificaciones de renuncia, es decir, la responsable no tenía porque no reconocer estas

renuncias, ya que se debió apegar únicamente a lo que establece la ley electoral en razón de

renuncias y sus rat¡ficac¡ones, ya que no existe fundamento legal para no recono@r renuncias

por la sola manifestación de un oficio en el cual no re@noce el consentimiento de los ciudadanos

para ser postulados como cand¡datos, si lo que la responsable intento comb¡nar en su decisión

dentro de la resolución que combate dos materias de derecho o bien procedimientos distintos a

lo que se planteó en el escrito inicial del RAP TEEH-RAP42A-2021y sus acumulados ..., por lo

que no tiene facultades para tomar como base para sus resoluciones este t¡po de cons¡deraciones,

la combinaciones de derechos o procedimientos d¡stintos, tanto es así, que la responsable no

fundamento, ni motivo y únicamente lo que intento hacer, es dejarlo entre ver que fue parte de su

decisión esta consideración para ratificar el actuar de la autoridad electoral administrativa para

deiar sin registro a la Planilla de Acaxochitlán, lo cual contravbne doblemente el Princiob de

Leqalidad. así como también con esta resolución violenta la responsable. así como la autoridad
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administrativa electoral el Principio de Certeza Jurídica , a lo que no lleva a una inequidad en el

proceso electoral de ayuntamientos específicamente en la ehcción del Ayuntamiento de

Acaxoch¡tlán.

En virtud de que por los argumentos vertidos materialmente exlstentes y por toda las deficiencias

que cont¡ene la resolución que se combate y sabedores que este Tr¡bunal Constitucional nos dará

la razón, porgue se cumplen con todos los elementos positivos para el registro de la planilla de

Acaxochitlán y que en plenitud de jurisdicción mandatara tanto el Tribunal Electoral de Hidalgo,

así como a la Autoridad Administrativa Electoral (IEEH), a reconocer y registrar la planilla del

Municipio de Acaxochitlán presentada por el Partido del Trabajo en vía de sust¡lución, así como

también porque nos encontramos a eselsos días de la jornada elecloral y porque materialmente

es imposible reparar la inequidad en la contienda en este municipio, solicitamos Espetuosamente

para no estar doblemente en desventaja, mandate a la autoridad administrativa electoral a que

reimprima las boletas electorales que se usaran en la jornada electoral dentro de este mun¡cipio

con los nombres de los ciudadanos propuestos en vía de sustitución para el ayuntamiento de

Acaxochitlán solicitados por el Partido del Trabajo.

Por las argumentaciones establecidas y materialmente comprobadas y al establecer su

determinación la responsable en la resolución que se combate por estar en un sent¡do

negativo, solicitamos a este Tribunal Constitucional; se rcconozca en Plenitud de

Jurisdicción la Planilla del Municipio de Acaxochitlán presentada por el Partido del Trabaja

en vía de sustitución y que nos otorgue el derecho para participar y hacer campaña para el

Ayuntamiento de Acaxochitlán y se les restituya sus Dercchos a los Ciudadanos

Postulantes en vías de sustituc¡ón para Ser Votados.

CAPITULO DE PRUEBAS:

1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. - Consistente en "LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEH-JDC-17412024Y SU ACUMULADO TEEH-RAP-O?OIaOa  DE FECHA 1O DE MAYO DEL

*

T

Boulevard Everardo Márquez Parc. 103 Z-1 P5, No. 813, Adotb López Mateo§, C.P. ¡t2094, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
part¡dodeltr¿bajohidalgo@gmaí|. com

Tel. 771 169 13 92



PART!DO DEL TRABAJO
UNIDAD NACIONAT

2024. emilida por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo.

2.- l-A DOCUilENTAL PUBLICA. - Gonsistente en el acuse de recibo de sustitución
de planilla del Municipio de Acaxochitlán, así como copia simple del Formato 04 de la
solicitud de registro de planilla de candidaturas a integrantes del Ayuntam¡ento de fecha

lEdeabril delaño2021.

3.- LA DOCUMENTAL PÚBLEA. - Consistente en las listas de renuncias presentadas

ante el IEEH, por parte de ciudadanas y ciudadanos respecto a las candidaturas al Partido

del Trabajo.

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de mi

nombramiento como representante del Part¡do del Trabajo ante el consejo general del
IEEH.

5.- LA INSTRUMENTAL PUBLICA OE ACTUACTONES: Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obran en el presente expediente más las que se generen como
consecuencia de la tram¡tación del mismo.

6- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Cons¡stente en los razonam¡entos

lógicos juríd¡cos que se deban realizar de un hecho conocido para averiguar otro
desconocido y así llegar a la veldad real y legal.

IMPORTANC!A Y TRASCENOENCIA DEL
CONOCIMIENTO DE LA SALA REGIONAL

CIUOAD DE MEXíCO:

S¡ b¡en es cierto que la demanda con la presente controversia que se plantea no menos c¡erto es
que al ser esta Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

Eoulevard Everardo Márquez Parc. 103 Z-1 Psr/ No. 813, Adotfo L@z Mateos, C.P. /+2094, Pachuca de Soto, Estado de Htdatgo.
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la Federacíón instancia jurisdiccional en la materia, le corresponde el control constitucíonal de los

actos administrativos y jurisdiccionales de las autoridades con competenc¡a en mater¡a electoral,

de suerte tal que sus cr¡terios sientan precedentes que a futuro seÉn considerados de manera

fozosa en la resolución de los asuntos sobre los que se relacionen dichos criterios, por parte

tanto de los órganos administrativos electorales como de los demás tribunales que controlan, en

sede judicial la actuación de dichos órganos.

Se invoca para los efectos del presente apartado la siguiente tesis:

Jurisprudencia 5/2019

J av ie r Anton i o Casti llo

ys

Sala Regional correspondiente a la
Segunda Circunscripción Plurinominal,

con sede en Monteney, Nuevo León

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA
AN ALIAR AS U NT O S RE LEV A'VTES Y TRITS C E N D ENTES.

A pattir de una interyretación sístemáúba y funcional de los
añículos 17 y 99, párrafo noveno, de la Constitución Política de los
Estados Unidos llexicanos; 189, fncci6n XVl, y 189 Bis, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Fedención; 61, párrafo 1, inciso
b), de la Ley Genenl del Sistema de lledios de lmpugnación en
Itateria Electonl; así como 8 y 25 de la Convención Americana
sobre De¡echos Humanos; y 2 del Pacto lntemacional de Delecrros
Civiles y Políticos, a fin de qaranüzar el derccho de acceso a la
iusticia en sentido amplio. el recurso de reconsideración es
procedente en aquellos asuntos inéditos o que implican un alto
nivel de importancia y trascendencia que puedan genetar un criterio
de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto de
sentencias de las Salas Regionales en las que se esfudien asuntos
en ,os gue se requiera garantizar la coherencia del sistema jurídico
en mate¡ia electoral o el der*ho a un recurso eÍectivo respecto de
senteacías que impliguen una posible vulneración grave a la esfera
de de¡echos y libertades fundamentales de perconas o colectivos
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gue de otra forma no obtendría una rcvisión judicial. Pan ello, una
cuestión será impotbnte cuando la entidad de un criterio implique
y refleje el interés general del asunto desde el punto de vista
juridico; y sefá t¡ascendente cuando se ¡elacione con el carácter
excepcional o novedoso del criterio que, además de resolver el
caso, se proyectará a otros con similares características, En este
senüdo, la actualizacion de esúos requisitos debe verffica¡se caso
por caso. Con ello se aseguñr la efectividad de los recurcos
judiciales y el deber constitucional de adoptar medidas de
protección de los de¡echos humanos, asi como gatantizar el acceso
a ¡ecu^ios intemos adecuados y efectivos ante la violación de los
dereclros reconocidos constitucional y convencionalmente.

Serta Epoca

Recurso de reconsideración. SUP-REC-21A2U8.-Recurrente:
Javier Antonio Castillo.-Autoridad responsable: Sala Regional del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
correspondienfe a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con
sede err ltonterrey, Nuevo León.-30 de mayo de 2018.-Mayoría de
cuatro votos.-Ponente: Janine M. Otálora ilalassis.-Drb idente:
Felipe Alfredo Fuentes Barrera.-Ausentes: lndalfer lnfante
Gonzales y José Luis Vargas Valdez.-Secretarios: Maribel Tatiana
Reyes Pérez y Sergio Moreno Trujillo.

Recurso de reconsideración SUP-REC-531/201 8.-Reculrr:ente: Juan
Garcia Arias.-Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal
Electonl del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la
Terce¡a Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa,
Veracruz.-30 de junio de 20í&.-Unanimidad de votos, con el voto
razonado de los Magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera y José
Luis Vargas Valdez.-Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.-
Secretarias.' Elizabeth Valderrama López, Roselia Bustillo llarín,
Greysi Adriana Laisequilla, Aracelí Yhalí Cruz Valle y Jesica
Contreras Velázquez.

Recurso de reconsideración SUP-REG851/2018 y acumulado.-
Recurrentes: Partido de la Revolución Democrática y otn.-
Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electonl del
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuaña
Circunscripción Plurinominal, con sede en Ciudad de lléxico--í9
de agosto de 20l8.-Unanimidad de votos,-Ponente: Felipe
Alfredo Fuentes Barrera.-Sec¡etarios: Ángel Eduardo Zarazúa
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Alvizar y Omar Bonilla Marín.

La SaIa Superior en sesión pública celebrada el treinta de ene¡o de
dos mil di*inueve, aptobó por unanimidad de Yotos la
jurisprudencia gue antecede y la d*la¡o formalmente obligatoría.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Fedención, Año 12, Númerc 23,
2019, páginas 21 y 22.

Tñbunal Electonl del Poder Judicial de la Fede¡ación

Justicia Electoral Digital

PLENITUD DE JURISDICCIÓN

En el mismo tenor, con fundamento en los articulos 1o y 17 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos y 6, pánafo 30 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnacién en materia electoral, dado lo avanzado del proceso electoralen el Estado de Hida§o

y la afectación irreversible que podría representar por la no aprobación de la Planilla de

Acaxochitlán, se sol¡cita que esta Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del

PoderJudicial de la Federación, conforme a las disposiciones jurídicas, resuelva el presente @
PLENA JURISDICCIÓN.

POR LO ANTERIO RMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOLICITO A ESTA AUTORIDAD

JURISDICCIONAL REVOCAR EL ACUERDO IEEHtCGt024t2024 QUE SE AHORA SE

IMPUGNA CON LA PRESENTE DA.

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito:

PRIMERO: Tener por presentada en tiempo y forma la demanda en el juicio de Revisión

Constitucional Electoral en el que se actúa, en los términos contenidos en este documento de la

demanda, reconociendo la personeria con que ostento, así como, por señalado el domicilio para

Boutevard Everardo Márquez Parc, 103 Z-'l P5, No. 813, Adolfu López Macos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo
parüdoóeIrabai.*tildgo@gnail.cdn
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oÍr notÍf¡caciones y por autor¡zados para oírlas a los profesionistas que se mencionan.

SEGUNDO: Otorgar el beneficio de la suplencia de la deficiencia en mis agravios.

TERCERO: Previa sustanciación, revocar'LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE TEEH-JDC-

17412024 Y SU ACUMULADO TEEH-RAP-O2OI2O?4 DE FECHA 10 DE MAYO DEL 2024" como

consecuencia el acuerdo lEEHlCGlO77l2024 emitido por h Autoridad Electoral Adm¡nistrativa

(rEEH).

CUARTA: Mandatar a la Autoridad Electoral Administrativa (IEEH) para que ¡nstruya la

reimpresión de boletas electorales que se ocuparan en la Jornada Electoral para el Ayunlamiento

de Acaxochitlán y que contengan los

conespondbnte en vías de sustitución.

nombres de los ciudadanos pre s en la planilla

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 15 de may t2024.

ATE TE:

FRANCISCO LEON CASTILLO

REPRESENTANTE LENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO

ANTE EL CONSEJO GENERAL L INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO
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